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PARTE OFICIAL 

DECRETOS 

Ministerio de la Guerra 

En analogía a lo que determina el 
caso quinto del artículo cincuenta y 
seis de la ley de Contaibili-datí de la 
Hacienda pública, a propuesta del Mi-
nistro de la Guerra, de conformidad 
con la Intervenció.n central de Gue-
rra, Asesoría Jurídica del Ministerio 
citado y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, 

Vengo en autorizar al precitado Mi-
nistro para, que por ¡as Juntas de plaza y 
guarnición se contrate el suministro de 
cubiertas, cámaras y bandajes macizos 
para vehículos automóviles del Ejército, 
en la Pmínsula, Islas y Marruecos y en 
este último tenritorio, de gasolina y lu-
bricantes, ínterin se formalizan, los con-
tratos que están pendientes de aproba-
ción y como caso excepcional, siendo 
cargo este suministro a los créditos que 
se consignen en el presupuesto del año 
actual, para estas atenciones. 

Dado en Madrid, a once de enero de 
mil novecientos treinta y seis. 

N I C E T O A L C A L Á H Z A I I O R A Y T O R R E S 

E l M i n i s t r o d e la G u e r r a , 

N I C O L Á S M O L E R O LOBO 

ÓRDENES 

Ministerio de la Guerra 

Subsecretaría 

SECRETARIA 

D E S I T J I N O S 

Circular. E:!¿cmo. Sr.: He tenido a 
bien mwnlbrar ayudante de camipo del 

General Jefe de la segunda Inspección 
general del Ejército D. Eduardo López 
de Ochoa y Portuondo, al comandante 
de Ingenieros D. Carlos López de Ochoa 
y Cortijo, actualmente destinado en el 
batallón de Zapadores Minadores nú-
mero 8. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y oumlplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien nombrar ayudante de campo del 
General Jefe de la segunda Inspección 
general del Ejército D, Eduardo López 
de Ctohoa y Portuondo, al comandante 
de Infantería D. Luis Porras Gil, quien 
desempeñaiba el cargo de Jefe a las ór-
denes del referido General en su ante-
rior situación. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936-

M O L E R O 
Señor... 

Circidar. Excmo. Sr.: He _tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayudante 
de camrpo del General de la sexta divi-
sión orgánica D. Pedro de la Cerda y 
López Mollinedo, al comandante de Ca-
ballería D. José Fernández Gomara, quien 
desetnipeñaiba el mismo cometido, a la in-
mediación del referido General en su 
anterior destino. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a 
bien confirmar en el cargo de ayudan-
te de camlpo del General de la segunda 
brigada de CalbaOería D. Alvaro Fer-
nández Burriel, al comandante de la re-
ferida Arma D. Guillenmo Rico Ruiz, 
quien desempeñaba el mrismo cometido 
a la inmediación del referido Generail 
en su anlterior destino. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cum,plimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor 

SECCION DE PERSONAL 

COlMISIONES 

Excmo. Sr.: He resuelto,, a los efec-
tos del artículo séptimo del vigente Re-
gilamenito de Dietas, que la comisión 
del servicio que desempeña en la Audi-
toría de la oC'taa'a división el teniente 
coronel de INFANTERIA D. Luis 
Andrés Adán, del Batallón de Cazado-
res Serrallo núm. 8, según orden de 24 
de sepitiembre último (JD. O. núm. 220), 
sea prorrogada por el tieimipo estricta-
mente iiidispensable. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Señores General de la octava división 
orgánica, Comandante Militar de As-
turias e Interventor central de Guerra. 

DESTINOS 

Circular. lExcmo-. Sr.: Confirmado 
por decreto de 11 de los corrientes 
(D. O. núm. 10) en el cargo de ayu-
dante de Ordenes de S. E. el Señor Pre-
sidemte de la República, el teniente coro-
nel de I N F A N T E R I A D. Ramón 
Arronite Girón, ascendido a este empleo 
por orden circular de 311 de diciembre 
pasado, he resuelto quede sin efecto la 
disponibi.Hdad que este última disposi-
ción asignaba a dicho jefe. 

Lo comunico a V. E .para su conoci-
miento y cuim(plimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

Sefio.r... 
M O L E R O 
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Circidar. Exínno. Sr.: He resuelto 
que é temienite coronel de I N F A N T E -
R I A D. Enrique López Pina, disponible 
en 'la primera división, pase destinado al 
Consejo Director de las Asambleas de 
las Ordenes Militares de San Fernando 
y San Hermeinegildo- (Elección). 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
miento y cumiplimieíito. Madrid, 13 de 
enero de 

M O L E R O 

Señor... 

L o comunico a V. E . para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
II de enero de igi.'SÓ. 

M O L E R O 

Señores General de la primera divi-
sión orgánica y Su'bsecrctario de 
este Ministerio. 

Señor- Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Confirmado por decreto 
de II de los corrientes (D. O. núm. 10) 
eti el cargo de ayudante de órdenes de 
S. E. el s.eñor Presidente de la Repú-
blica, el teniente coronel de C A B A L L E -
R I A D. Luis Riaño y Herrero, ascen-
dido a este empleo por orden circular 
de 31 de diciemibre pasado, he resuelto 
quede si» eíecto la disponibilidad que 
esta última dis(posición asignaba a di-
cho jefe. 

•Lo comunico a V . E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: S. E. el Señor Presiden-
te de la Rop-úiblica, por su resolución 
fedaa 11 del actual, confiere el man-
do de la Jefatura de Servicios y Co-
mandancia de Obras y Fortificación 
de la Base Naval de Miahón, ai .tenien-
te coronel del Arma de INGlENlIE-
R O S D. Anselmo Arenas Ramos, con 
destino en la Inspección de Ingenie-
ros, de la tercera Inspección general 
del Ejército, debiendo verificar su in-
corporación con toda urgencia, pre-
seintándose antes en este Ministerio 
(Inspección de las Bases Navales), 
para recibir instrucciones. 

L o comunico a V . E . para su co-
nocimiento <y cumiplimiento. Madrid, 
1 3 de enero de 19.36. 

M O L E R O 

Señor General de 'la séptima división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.: Conforme con lo pro-
puesto ipor esa Jefatura en 10 del mes 
actual, he resuelto que. el com^andante 
de I N F A N T E R I A D. Rodrigo Ama-
dor de los Ríos, del regimiento 
Cádiz núm. 27, pase destinado al Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Ceuta núm. 3-

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas 
Militares de Marruecos. 

Señores iGeneral de la segunda divi-
sión orgánica e Interventor centra! 

• de Guerra. 

Exiomo. Sr.: Diispuesto poi: orden 
del Ministerio de Hacienda, de 10 del 
actual (D. O. núm. 10), quede sin 
efecto el ingreso en Carabineros del 
teniente de I N i F A N T E R I A " D. José 
Castells Sáenz de Tejada, be resuelto 
continúe el interesado en su anterior 
destino, re'gimiento Bai'én núm. 24. 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de enero de 1036. 

Señor General de la sexta división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

E x c m o . Sr.: He resuelto que el sub-
ins'pector veterinario de segunda cla-
se del Cuerpo de S A N I D A D MilLI-
T A R D. Manuel Miedina García, en 
situación de disponible forzoso en es-
ta división, pase destinado, en . turno 
de elección, a la Inspección de Vete-
rinaria d« este íMiinisterio. 

Excmo. Sr.: He resuelto que los ¿e-
les y oficial del Cuerpo de S A N I D A D 
M I L I T A R , de las ramas de Medxina 
y Veterinaria, que figuran en la sig.uien-
te relación, que.se encuentran actual-
mente en la situación de disponible gu-
bernativo en las divisiones que se indican, 
pasen a la de disponible forzoso en las 
mismas, hasta que ,por este Dieipartamento 
seaíi colocados; percibiendo las diferen-
cias de sueldo ciue señala la regla tercera 
de la orden circular de 30 de diciembre 
tie 193Í O. núm. 3 0 0 ) . 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpiimiento. Madrid, 11 de 
enero de 1936. 

MOLKRO 

Señores Generales de la primera y ter-
cera divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central, de Guerra. 

RELJ\CIÓN QUE SE CITA 

Medicina 

Teniente coronel médico, D. Juan Ri-
baud Ballesteros, en la tercera división 
orgánica; conservando derecho preferen-
te para la Circunscripción oriental. 

Capitán médico. D. Miguel Palacios 
Martínez, en la primera dirisión orgá-
nica ; conservando derecho .preferente pa-
ra la guarnición de Madrid. 

Veterinaria 

Subinspector veterinario de segunda 
clase, D. Manuel Medina García, en la 
primera división orgánica; conservando 
derecho preferente para la guarnición de 
Madrid. 

Madrid, 11 de enero de 1936.—Molero. 

D I S P O N I B L E S 

Excmo. 'Sr . : He resuelto que el te-
niente coronel de I N F A N T E R I A don 
César Mateos Rivera continúe disiponi-
hle en esa división y afecto a la Audito-
ría de Guerra de la misma .para ejercer 
el cargo de juez de causas en comisión, 
sin perjuicio del destino que por turno 
pueda corresiponderle en s-u día. " 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor General de la octava división or-
gánica. 

Señores Comandante Militar de Asturias 
e Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: He resuelto que los co-
mandantes y capitán de C A B A L L E R I A 
comprendidos en la siguiente relación, 
cesen en la situación de dis.po™hle p -
bernaitivo y queden en la de disponible 
forzoso en las divisiones que se indi-
can, con arreglo a lo que determina e! 
artículo tercero del decreto de 7 de sep-
tiemlbre último (D. O. núm. 207). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señores (Generales de la primera, terce-
ra y quinta divisiones orgánicas. 

Señor Interventor central de Guerra, 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Comandante, D. Cándido Viqueira Fu-
llós, en la segunda. 

Otro, D. Francisco León Lót>ea, en la 
misma. 

Capitán, D. Francisco HernándM Sán-
• cihez, en la primera, 

Madrid, 13 de enero de 1936.—Mokro. 
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E S T A D O C I V I L 

Excmo. Sr.: Vasta la instancia pro-
movida por el soldado de la Comandan-
cia de Tropas di Intendencia de la Cir-
cunscripción Oriental de Marruecos, Ma-
nuel González Llera, en súplica de rectifi-
cación diíl <iom.bre; por el de Juan Ma-
nuel acreditándose que el verdadero nom^ 
bre de! rf':urrente el de Juan Manuel 
y no sJainente el de Manuel, con cfue fi-
gura •-•n su documenitación militar, así .co. 
nio que dicho error ha sido sulbsanado en 
el exj)i diente de quintas, he resuelto acce-
der a lo solicitado, de acuerdo con lo 
informado por la Asesoría y con arralo 
a lo dispuesto en La orden de 25 de sep-
tiembre de 1878 (C. L. núm. 288). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpi i miento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

I M J T I L E S 

Exctoo. Sr.: Visto el exipediente ins-
truido en esa Jefatura, en averiguación 
del derecho a ingreso en el Cuerpo de 
INVALIDOS MILITARES, del sol-
dado que fué del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán número i, 
retirado por inútil, Abselan Ben Moha-
med Fasi, núm. 1.577, co"̂  residencia en 
Tetuán, calle Zoco el Foki; teniendo en 
cuenta que' por orden de 29 de julio de 
19219 (P. O. núm. 164), se le denegó el 
ingreso en Inválidos por no estar su in-
utilidad originada en acción de guerra 
en el cuadro de 8 de marzo de 1877 
(C. L. número 88), no comprendiéndole, 
por tanto, las bases transitorias de la ley 
de 15 de se'Ttiembre de 1932 (C. L. nú-
mero 315), habiendo además solicitado la 
revisión con posterioridad al plazo de 
tres meses marcado por )a referida ley, 
sin que en modo alguno pueda suplirse 
esta petición individual y concreta que 
en el plazo referido hubiera debido for-
mular, he resuelto desestimar la petición 
del ra«icionado indígena, el que deberá 
atenerse a lo ya resuelto en la citada 
orden que le señaló el ha'ber de retiro 
correspondiente. 
_ Lo comunico a V. E. para su cono-

cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Tetuán, calle de S'nia (cantina de Ma-
roto); teniendo en cuenta que dicho in-
dividuo lia solicitado la revisión con 
posterioridad al plazo de tres meses mar-
cado -por la de IS de septiemlbre de 
1932 (,C. L. núm. 515), no comprendién-
dole, por tanto, las bases transitorias de 
la referida ley, sin que en modo alguno 
pueda suplirse esta petición individual y 
concreta que en el plazo referido hubie-
ra debido formular, he resuelto desesti-
mar la petición del mencionado indíge-
na, el que deberá atenerse a lo ya re-
suelto por orden de 15 de marzo de 
1928 (P. O. núm. 61), que le señaló 
el liaber de retiro correspondiente. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 11)36. 

M O L E R O 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Excmo. Sir.: Visto el expediente ins-
truido en esa Jefatura, en. averiguación 
del derecho a ingreso en el Cuerpo de 
INVALIDOIS MJILilTAíRBS, del sol-
dado que fué del Grupo de Fuerzas Re-
gulares Indígenas de Tetuán número i, 
retirado por inútil, Abselán Ben Alami 
Hasnauí, núm. 3 4 3 6 , con residencia en 
Tetuán, calle de Fi-Layún; teniendo en 
cuenta que dicho individuo ha solicitado 
la revisión con iposterioridad al plazo 
de tres meses marcado por la ley de IS 
de septiembre de 193a (C. L. núm. 515), 
no comiprendiéndole, por tanto, las ba-
ses transitorias de la referida ley, sin 
que en modo alguno pueda suplirse esta 
petición individual y concreta que en el 
plazo referido hubiera debido formular, 
he resuelto desestimar la petición del 
mencionado indígena, el que deberá ate-
nerse a lo ya resuelto por orden de 24 
de abril de 1928 (D. O. núm. 92), que 
le señaló el lia'ber de retiro correspon-
diente. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumiplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi-
litares de Marruecos. 

Excmo. Sr.: Visto el exjpediente ins- ^ 
truido en esa Jefatura, en averiguación • 
del derecho a ingreso en el Cuerpo de 

•INVALIDOS MILITASES, del sol-! 
dado que f ué del Grupo de Fuerzas Re-1 
guiares Indígenas de Tetuán número i , ' 
retirado por inútil, Mohamed Ben Said 
Saharaui, núm. 3 . 0 7 7 , con residencia en 

I O F I G I A J L I D A D D E COMlPLE-
M L B N T O 

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo dis-
puesto en el articulo quinto del decreto 
de 22 de abril de 1931 (D. O. núm. 90), 
he resuelto que los alféreces de comple-
mento de CABALLERIA D. Francisco 
Sanjuán Muriel y D. Rafael Ucero Pi-
na, afectos al Centro de Movilización y 
reserva núm. 3, causen baja en su es-
cala, incorporándose a su reemplazo co-
mo soldados, quedando en la_ situación 
militar que por años de servicios les co-
rresponda. 

• Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 6 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la segunda división 
orgánica. 

REENGANCHES 

Excmo. Sr.: Conforme con lo pro-
puesto por el primer jefe del regimiento 
de Transmisiones, y de acuerdo con lo 
informado por la Intervención Central 
de Guerra; he resuelto clasificar en el 
tercer período de reenganche a partir de 
primero de noviembre de 1935, al sub-
oficial maestro de banda D. Pablo Luen-
go Elvira, con destino en el referido re-
gimiento. 

Lo comunico a V. E. para sú cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9 de 
enero de 1936. 

MOLERO 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

SECCION DE MATERIAL 

/ JOKiNTALES 

Circular. Excmo. Sr.: Examinados 
los presíupuestos formulados por las Co-
mandancias de obras y fortificación de 
las ocho divisiones orgánicas, Baleares, 
Canarias y bases navales de Cartagena, 
Ferrol y Mahón, Comandancia de In-
genieros de Marruecos y Depósito de 
Planos y archivo facultativo de dicha 
Arma, para satisfacer los jornales del 
personal eventual afecto a las mismas 
dependencias, durante el segundo semes-
tre del año actual, he tenido a bien apro-
barlos como justificación administrativa 
del gasto efectuado, siendo cargo sus res-
pectivos importes, a iguales cantidades 
asignadas con dicho objeto «n propues-
tas de distribución de los créditos del 
capítulo primero, artículo cuarto. Gru-
po 16, concepto primero, Sección cuarta 
y capítulo primero, artículo cuarto, Gru-
po séptiin», concepto primero, Sección 
diez y seis del Presupuesto del citado se. 
mestre, aiprobadas por órdenes de 23 de 
Julio último, con las modificaciones pos-
teriormente dispuestas. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 31 de 
diciembre de I935-

M O L E R O 
Señor... 

SiEXVICIOS DE INGENIEROS 

Circular. Excmo. Sr.: Examinados 
los. presupuestos de "entretenimiento 
de edificios y servicios", durante el se-
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gutido semestre del año actual, formu-
lados por las Comandancias de oibras y 
fortificación de las ocho divisiones or-
gánicas, Baleares, Canarias y bases na-
vales de Cartagena, Ferrol y Malión, así 
como el de la Comandancia de Ingenie-
ros de Marruecos, y el de "entreteni-
miento de mutíbles, planos y demás nia-
terial", redactado ,por el Depósito de pla-
nos y Archivo facultativo de Ingenieros 
del mismo semestre; teniendo en cuenta 
que sus respectivos im^rtes se ajustan 
a las asignaciones concedidas a dichas 
Dependencias para el referido concepto, 
en propuestas de distribución aprobadas 
con fedia 23 de julio último, por cuenta 
del capitulo tercero, artículo séptimo, 
Grtjpo 14, concepto primero, Sección 
cuarta, y capítulo tercero, artículo sép-
timo, Grupo noveno, concepto primero, 
Sección 16 del Presupuesto del citado 
semestre, he tenido a bien aprobarlos co-
mo j'ustificación administrativa del gas-
to efectuado. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cmuplimiento. Madrid, 31 de 
diciembre de 1935. 

M O L E R O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Examinados 
los presupuestos de gastos de material 
de oficinas inventarialble y no inventa-
riable, durante el segundo semestre del 
año actual, formulados ¡wr las Coman-
dancias de obras y fortificación de las 
ocho divisiones orgánicas, Baleares, Ca-
narias y bases navales de Cartagena, Fe-
rrol y Mahón, Comandancia de Ingenie-
ros de Marruecos y Depósito de planos 
y Archivo facultativo de Ingenieros, he 
tenido a bien aprobarlos como justifica-
ción administrativa del gasto efectuado; 
cuyos importes, una vez deducida la re-
baja del 20 y 10 por 100 correspondien-
te al cuarto trimestre de dicho año, he-
cha en propuestas eventuales aprobadas 
I^r órdenes circulares de 18 de octubre 
último (D. O. núm. 243), serán cargo 
a las respectivas asignaciones concedidas 
por cuenta del capítulo segundo, artícu-
lo primero. Grupo sexto, concepto pri-
mero y capítulo segnmdo, artículo se-
gnndo. Grupo sexto, concepto primero 
de la Sección cuarta; y capítulo segun-
do, artículo primero. Grupo cuarto, con-
cepto segundo de la Sección 16 del Pre-
supuesto del citado semestre. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 3'i de 
diciemlbre de- 1935. 

M O L E R O 
Señor... Y 

Estado Mayor Central 
P R I M E R A S E C C I O N 

DIEiSTLNOS 

Circular. Excmo. Sr.: Die acuerdo 
con lo preceiptuado en el artículo 21 

del decreto de 7 de saptien^bre de 
I93'5 (D. O. núm. 207), he resuelto 
designar para cubrir la vacante de 
elección que existe en la tercera Ins-
pección general del Ejército, corres-
pondiente a tenienite coronel del Cuer-' 
•po de EST,ADiO M A Y O R , al de dicho 
empleo D. Luis Tenorio Cabanillas, 
disponible forzoso en la primera di-
visión. 

ILo comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumipliiniento. Madrid, 
II de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Dte acuerdo 
con. lo preceptuado en el artículo 21 
del decreto de 7 de septiralbre de 
1935 CD. O. núni. 207), he resucito 
designar, para cubrir la vacante de 
elección que existe en la segunda Ins-
pección general del Ejército, corres-
pondiente a teniente coronel de Arti-
llería .del' "Servicio de Estado Ma-
yor", al de dicho empleo y Arma don 
Francisco Bandín Delgado, disponi-
ble forzoso en la priniera .división. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
ir de enero de 19.36. 

M O L E R O 
Señor... 

DliSiPOlMIBiLlES 

Circular. iEx,cmo. Sr.: Dispuesto 
por decreto de 7 del actual que el Ge-
neral de la quinta división cese en el 
mando de la misma, he resuelto que 
su ayudante de camipo, teniente co-
ronel de E S T A D I O ' M A Y O R don 
Francisco .Javier Bris ,Sánz, qugide dis-
ponible forzoso en la primera divi-
sión, en las condiciones detenninadas 
en el artículo tercero del decjeto de 
7 de septiembre de 193S (D. O . nú-
mero 207. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
13 de enero de io.s6. 

M O L E R O 
Señor... 

S E G U N D A S E C C I O N 

DiESTINiOS 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada ipor el General Bireotor de la 
Escuela de Aplicación de Caballería 
V de Equitación del Ejército, he re-
suelto que el teniente coronel -D'. Al-
fonso Fairén López, comandantes don 
Fernando de la IMácorra Carratalá v 
I). Eulogio Usatorre Ledo, y capi-
tán D. Fernando Artalejo Campos, 
todos de 'CABALiLiERIA, ascendidos 
a estos empleos por orden circular de 
31 de diciembre último (D. O. núme-

ro 2 del presente año), continúen en 
s:us cargos de profesores del indicado 
Centro, en comisión, hasta ifin de ju-
nio próximo, en cuya fecha terminan 
los cursos que actualmienite tienen, su 
desarrollo en el mismo, con arreglo 
a lo dispucisto en el artículo 12 del 
decreto de 8 de agosto de I 9 3 S ( D I A R I O 
O F I C I A L núm. 183), surtiendo esta dispo-
sición efectos administrativos desde el 
día primero del corriente mes. 

L o comunico a V. E. pata su co-
.nocimiento y cumiplimiento. Madrid, 
1,1 de enero de 19136. 

M O L E R O 

Señor General de la primera división 
orgánica. 

Señor Interventor central de Guerra. 

Excmo. Sr.: Vista la propuesta for-
mulada por el Director de la .Escuela 
central de Gimnasia, he resuelto .que 
los comanidao'tes de I N F A N : T E i R I A 
D. Benigno González Pérez y don 
Joaquín de Vierna Velando, ascendi-
dos a este emlpko por orden circular 
de 31 de.diciembre último (D. O. nú-
mero 2 del presente año), caatinúen 
en sus cargos de profesores d.el indi-
cado Centro de enseñanza, en comi-
sión, hasta la terminación del presen-
te curso, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 12 del decreto íLe 8 de 
agosto último (D'. O. núm. i8 i ) , sur-
tiendo esta disposición efect<>s, admi-
nistrativos desde primero del joresente 
mes. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cum'plimiento. Madrid, 
13 de enero de 19̂ 36. 

M O L E R O 

Señor 'General de la primera división 
orgánica. 

•Señores Interventor central de Gue-
rra y Director de la Escuela cen-
tral de Gimnasia. 

Dirección de Material e 
Industrias militares 

C O M I S I O I N E S 

Circular. Excmo. Sr.: Para dar cum-
plimiento a la orden circular de 4 de junio 
de 1920 (C. L. núm. 278) relativa a los 
cursos militares, y teniendo en- cuento las 
propuestas formuladas por los Directores 
del Taller de Precisión y Centro Electro-
técnico de Artillería, Centro de Estudios 
y Experiencias de La Marañosa, Fábri-
ca de Pólvoras de Murcia, Pirotecnia 
Militar de Sevilla, Fábrica de Artillería 
de Sevilla, Fábrica de Cañones de Tru-
bia y Fábrica Nacional de Toledo, he 
resuelto que los capitanes que se expresan 
en la siguiente relación pasen en comi-
sión del servicio sin causar baja en sUS 
actuales destinos, a los Establecimientos 
que también se indican, cuyas comisio-
nes darán principio el día primero di 
febrero y terminarán en fin de julio pró-
ximo venidero; sin derecho a diotas, pero 
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sí a todos los emolumentos que disfruten 
en la actualidad, haciendo los viajes de 
ida y regreso por cuenta del Estado, te-
niendo la obligación d.e que al terminar 
dicho airso ha de redactarse por los cita-
dos capitanes una Men-ioria, reflejo' de las 
enseñanzas recibidas, la cual, con dupli-
cado ejemplar del informe del Director 
del Estaibleicimiento en que se verifique 
el curso de referencia, será remitida a 
este Ministerio a los fines que proceda. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitanes 

U. Luis García Saullo, con destino en 
el 14 regimiento de Artillería ligera, pata 
especialización de industrias militares; 
D. Benito López López, con destino en 
el décimo regimiento de Artillería lige-
ra, para el curso de Metalografía; don 
Francisco Casalduero Martí, con destino 
en el segundo regimiento de Artillería 
pesada-para .el curso de Metalografía, 
en el Taller de Precisióc, Laborat r:o v 
Centro Electrotécnico de la citada Arma. 

Para especialización de industrias mi-
litares en el Centro de Estudios y ex-
perieiKias de la Marañosa: D. Eleuterio 
Negueruela León, con destino en el re-
gimiento de Artillería ligera núm. i ; don 
Emigdio Mimoz Montero, con destino en 
el regimiento de Artillería pesada nú-
mero 4; D. Ramón Quirant Agrieta, con 
destino en el octavo regimiento de Arti-
llería ligera. 

D. José Virgili Quintanilla, con destino 
en el regimiento de Artillería de Costa 
número 2, a la Fábrica de Pólvoras de 
Murcia; D. Aoirelio Carnero Moscoso, 
coii destino en el regimiento de Artillería 
pesada núm. 3, a la Pirotecnia Militar 
de Sevilla; D. Luis Micheo Casademunt, 
con destino en el regimiento de Artille-
ría de Costa núm. 3; D. Juan Macías 
Esquivel, con destino en el regimiento de 
Artillería pesada núm. i , ambos a la Fá-
brica de Artillería de Sevilla; D. Faus-
tino González Consteijla, con destino M 
el regimiento de Artillería de Costa nú-
rnero 2, a la Fábrica de Cañones de Tru-
bia, y D. Manuel Vara Alvarez, con 
destino en el regim'iento de Artillería de 
Costa núm. 2, a la Fábrica Nacional de 
Toledo. 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cuiriiplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

de veinte días, a contar desde la fecha 
en que se publique esfa disposición; 
ajustándose los (iefes que hayan de cur-
sar las mencionadas solicitudes a cuanto 
se preceptúa en el decreto de 17 de ene-
ro de 1935 (D. O. núm, 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cutriplimiento. Madrid, 4 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

CO,NiGüiRlSiOS 

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo 
cuatro vacantes de auxiliares de obras 
y talleres en el Centro de estudios y ex-
periencias de La Marañosa, he .resuelto 
se anuncie el correspondiente.concurso. 

Los del referido empleo del Grupo B), 
de la tercera Sección del C U E R P O 
A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
'EJ'BRjOITO, que tengan la especialidad 
de artificiero-tfíolvorista y deseen tomar 
parte en él, promoverán sus instancias 
debidamente documentadas en el plazo 

Circular. Excmo. Sr.: Existiendo 
cuatro vacantes de auxiliares de obras 
y talleres en la Pirotecnia Militar de Se-
villa, he resuelto se atitincie el corres-
pondiente coaourso. 

Los del referido empleo del CUER-
P O A U X I L I A R S U B A L T E R N O D E L 
EJBRjGITO, de especialidad artificiero, 
que deseen tomar parte en él, promove-
rán sus instancias debidamente documen-
tadas en el plazo de veinte días, a con-
tar desde la fecha en que se publique 
esta disposición; ajustándose los jefes 
que hayan de cursar las mencionadas so-
licitudes a cuanto se preceptúa en el de-
creto de 17 de enero de 1935 (D. O. nú-
mero 17). 

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumpimiento. Madrid, 4 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

Dirección General de Aero-
náutica 

OOiNiOURSOiS 

Circular. Excmo. Sr.: Vacante la 
plaza de Jefe de la Escuela de Tiro y 
Bomibardeo Aéreos (Los Alcázares), del 
Arma de Aviatión Militar, que debe ser 
cubierta por elección, he resuelto, anun-
ciarla, a fin de que los comandantes per-
tenecienites a la citada Arma que deseen 
ocuparla lo soliciten p̂or medio de pape-
leta e<i el plaTO de diez días conitadosi a 
a partir de la publicación de esta orden. 

Lo ooonunico a V. E. para su conoci-
miento y cutr4>l ¡miento. Madrid, 11 de 
enero de 1936. 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Vacante la pla-
za- de Jefe de Grupo de hidros número 
6 dei Arma de Aviación Militar, que de-
be ser cubierita .por concurso, he resuel-
to anunciarla, a fin de que los cowianrian-
tes ipertenecientes a la citada Arma que 
deseen ocuparla lo soliciten por medio 
de instancia acompañada de extracto de 
la hoja de servicios' y copia de la de 
hechos en el plazo de diez días contados 
a partir de la publicación de esta orden. 

Lô  comunico a V. E. para su conoci-

mieíito y cum.pliniento. Madrid, 11 «le ene-
ro de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr,: Para cubrir 
una vacante de comandante de INGE-
N I E R O S existente en la Comandancia 
Exenta del Arma de Aviación Militar, 
he resuelto se anuncie- el oportuno con-
curso, a fin de que k s comandantes per-
tenecientes a la citada Arma que deseen 
ocuparla lo soliciten en el plazo de diez 
días, por instancia compañada de extracto 
de la hoja de servicios y copia de la de 
hechos. 

Lo comunico a V. E. para su conocí^ 
miento y cuim,p!imiento. Madrid, 10 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

D E S T I N O S 

Circular. Excmo. Sr.: S. E. al Pre-
sidente de la RIeipública, por resolución 
de m del actual, ha tenido a bieai confir-
mar en el mando del Arma de Aviación 
Militar al coronel de I N F A N T E R I A , 
piloto y observador de aeroplíino, D'. Joa-
quín González Gallarza, que actualmente 
lo desemipeña. 

Lo comunico a V. E. para su conoci-
mietíto y cumlplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 
Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que los jefes y oficiales que a conti-
nuación se relacionan, ascendidos a 
sus actuales empleos pór orden de 31 
de diciembre último (D. O. núni, 2), 
continúen destinados de plantilla en el 
Arma de A V I A C I O ' N M I L i I T A R , 
surtiendo efectos administrativos esta 
disposición en la revista de Comisario 
del presente mes. 

iLo comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 de enero dfe 1936. 

M O L E R O 
Señor,,, 

RELACION QUE SE CITA 

Infantería 

Teniente coronel 

D, Felipe Díaz Sandino. 

Comandantes 

D. Julio García de Cáceres. 
" 'Carmelo de las Morenas Alcalá. 

Capitanes 

D, José Coig Ros, 
" Pedro Atauri Manchóla. 
" Narciso M'uñoz Corral. 
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D. J-ttsé Muñoz Jiménez, 
•' Juan García Fernández. 
" Rafael Padilla -Manzuco. 
" Carlos Elorza Echaluce. 
" Enrique Jiménez Ben-hamon. 

Rafael Jiménez Ben-hamon. 
" Félix Vallejo Ruiz. 

Caballería 

Teniente coronel 

D. Luis Riaño Flerrero. 

Comandante 

1). Eug-enio Frutos Dieste. 

Capitanes 

D. César iLeón Martínez. 
José Monjoya Nava. 
Joaquín Vela de Almazán, 
iMiigu-el Mediavilla Mediero. 
Paulino León Trigueros. 

Artillería 

Comandante 

D. .'ilejandro Arias Salgado y de 
Culbas. 

Capitanes 

U. Guillermo Romero Hume. 
Enrique Cárdenas Rodríguez. 

Madrid. 10 de enero de 1^36.—.Mo-
ler®. 

Circulmr. Excmo. Sr.: S. E. el Pre-
sidente ie la República, por resolución 
de II del actual, ha tenido a bien confe-
rir el «ando de las Fuerzas Aéreas de 
Aifrica de Aviación Militar al teniente 
coronel de I N T E N D E N C I A , piloto y 
observador de aeroplano, D. Antonio 
Camacho Benítez, actualmente en la si-
tuación de "Eventualidades" de la citada 
Arma. 

Lo «oaiunico a V. E. para su cono-
miento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
ener* í e 1936. 

Señ«r... 
M O L E R O 

Ciratlm-, Excmo. Sr.: S. E. el Pre-
sidente de la Repéblica, por resolucióa 
de II del actual, ha tenido a bien con-
ferir el mando del Grupo 12 (Granada) 
de la Escuadra núm. 2 del Arma de 
A'viaicióin Militar, en plaza de comandan^ 
te, al «apitán D. Ismael Warleta de la 
Quintana, el cual actualmente se encuen-
tra destinado en la misma unidad en pla-
za de «apitán. 

Lo comunico a- V . E, para sti cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 13 de 
enero de 1936. 

Señor... 
M o i ^ o 

Circular. Excmo. Sr.: He resuelto 
que el capitán D. César León Martínez, 
ascendido a este empleo por orden de 31 
de diciembre del pasado (D. O. núm. 2) 
y que presta sus servicios p el Arma 
de Aviación Militar, continúe en su 
nueva categoría en su anterior destino 
Dirección general de Aeronáutica* (.Sec-
ción de Vuelos sin motor). 

Lo comunico a V. E. para su conc-
cimiento y cum.plimiento. Madrid, 11 de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

Circular. Excmo. Sr.: Como resulta-
do del concurso anunciado por ord-'̂ n 
de 27 de noviembre último (D. O. nú-
mero 2176) para cubrir dos vacantes de 
capitán de LNTIENOENCIA, existentes 
en el Ser\'icio de Contabilidad del Arma 
de Aviación Militar, he resuelto destinar 
para ocuparlas a los capitanes del citado 
Cuerpo D. Juan Montalbán Ramos y 
D. Enrique Ayuso Ayuso. 

Lo comunico a V. E. ¡para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, lO de 
enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor... 

L I C E N C I A S 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de A R T I L L E -
R I A , piloto y observador de aeropla-
no, con destino en el Arma de Avia-
ción Militar, D. Anigel S a k s Larra-
zábal, en súplica de que se le con-
cedan dos meses de licencia para 
Francia, Suiza. Itailia, Austria. Che-
coeslovaquia, Ale-manía, Dinamarca, 
Holanda y Bélgica, por llevar més 
de un año prestando sus servicios-, 
sin interrupción, en la Escuadrilla 
mixta del Sahara (Cabo Juby). he re-
suelto acceder a lo solicitado, en las 
condiciones que -determinan las ór-
denes circulares de vo -de julio de 
1930 y 14 de julio de 1933 (D. (> nú-
meros. 154 y 170). 

L o comunico a V. E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
II de enero de 1.936. 

M A L E R O 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

S I T U . A i O I O i N E i S A - E P O N A U T I C A S 

'Exorno. .Sr.: He resuelto que el co-
mandante de ARTIILLE-RXA, obser-
vador de aeroplano, en situación A ) 
de las señaladas en el vigente re-,gla-
•mento de Aeronáutica, D. Cipriano 
Granide Fernández-iBazán, ascendido a 
este emip-leo y dislpuesto quede dis-
ponible forzoso por orden cinculair de 
31 del anterior (D. O. núm. 2 de 

19316), pase a situación B) 4e las que 
marca dicho reglamento, con derecho 
al uso permanente diel e-mblema y al 
percibo del 20 por 100 del sueldo de 
su em'pleo hasta el de coron.e'l inclu-
sive, con arreglo al artículo .40 del 
mismo por haber prestado servicio 
conio observador más de diez años. 

L o comunico a V. E. para su co-
uoci-míento y cumplimiento. Madrid, 
11 de enero de i'93Ó. 

M O L E R O 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

S U E L D O S , H A B E R E S Y G R A T I - , 
FrOACIO-NJíS 

' Excmo. Sr.: Vista la proípuesta for-
mulada por E., este Ministerio ha 
resuelto conceder gratificación de in-
dustria, a partir de primero de di-
cieiiDbre pasado, al capitán y tenientes 
con destino en el Arma de A V I A -
CIOiN M I L I T A R , cuya relación se 
detalla, por estar . comlprendidos en 
los preceptos del artículo 43- del re-
glamento de Aeronáutica Militar. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cu-ínplimíento. Madrid, 
II de enero de 1936. 

M O L E R O 

Señor Director general de Aeronáu-
tica. 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Capitán. D. Gerardo Rovira Mes-
tre. con destino en los Servicios de 
Contabilidad. 

Tenientes, D. Enrique Palazuelos 
García,, D. Antonio Ureta Treviño, 
D. Fernando Cid de la Llave y don 
Fernando Lambarri Yanguas-, con 
destino en los Servicios de Contabi-
lidad. 

Madrid, 11 de enero de 1936-.—'Mo-
lero. 

V A I C A N T E S iDiE DIESTINjOS 

Circxilar. Excmo. Sr.: Vacajites las 
plaz-ais de icapítanes del Arma de 
A V I A C I O N M I I L I T A R , en cada uno 
de los Estados Mayores de las divi-
siones orgánicas y de la de Caballe-
ría, que deben ser cubiertas- par elec-
ción, he resuelto anunciarlas, a fin de 
que 1-os capitanes pertenecientes a la 
citada Arma que deseen ocuparlas, lo 
soliciten por medio de papeleta en el 
plaz'O de diez días, contados a partir 
de la publicación de esta orden. 

L o comunico a V . E. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid. 
II de enero de 19.36. 

M O L E R O 

S e ñ o r . . . 

riÉÉ 
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Circular. lExomo. Sr.: He resuelto 
anunciar a continuación las vacantes del 
Cuerpo de SubofeiaJes y Tropas que exis-
tí 11 en las diferentes especiaii-dades del 
AwTia de A V I A C I O N M I L I T A R , las 
cuales serán cubiertas en la forma re-
glamentaria. 

Lo connunico a V. E. para su conoci-
miento y cumplimiento. Madrid, 10 de 
ei>ero de 1936-

M O L E R O 

Señor ••• 

RELACIÓN QUE SE CITA 

Pilotos 

Escuadra núim. i. (León), uno. 
Escuadra núm. a (Granada), seis (ap-

titud de caca). 

Gruipo de hidros núm. 6, uno. 
Fuerzas Aéreas de Africa, uno. 

Radios 

Aviones trimotores, dos sargeiitos. 
Escuela de Tiro y Bombardeo, dos 

sargentos. 
Escuadra núrái. i (iGetafe), un cabo. 
Esicuadra núim. 2 (^Sevilla), dos caibos. 
Escuadra núm. 3 (Barcellona), un cabo. 
Fuerzas Aéreas de Africa, un cabo. 

Fotógrafos 

Fuerzas Aéreas de Africa, dos cabos. 

Mecánicos 

Servicios Técnicos, un sai-gento (es-
pecialidad, caMerero chapista). 

Parque Regional SE., uii suboficial y 
tres caibos. 

Escuela de Tiro y Bombardeo, Escua-
drilla Y-3, tres caibos. 

Escuadra núm. 2 (Sevilla), un sargento. 
Fuerza® Aéreas de Africa, un sargento 

y diecinueve cabos. 

Tropas 

Escijadra núm. i (León), un sargento 
Esctiadra núm. 2 (¡Granada), UH sar-

gento. 
Escuadra núm. 3 (Barcelona), dos bri-

gadas. 
•Escuadra núm. 3 (Logroño), tres sar-

gentos. 
'Madrid, 10 de enero de 1936.—Molero. 

DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS 

ORDENES 

Presidencia del Consejo 
de Ministros 

'limo. 'Se.: 'Esta Presidencia ha te-
nido a bien disponer que •oesea, desde 
luego, todas las agregaciones de per-
sonal que en tal concepto de agregado 
prestaban servicio en las Secretarías 
Técnicas de Marruecos y en la Gene-
ral de Colonias, suprimidas pon decre-
to de la Presidencia del Concejo de 
Ministros, fecha Jl de dicietnbre úl-
timo, 

En lo sucesivo, tales agregaciones 
sólo (podrán autorizarse por oalusa 
justificada y por el plazo imáxi'mo de 
tres meses. 

Lo comunico a V . I. para su co-
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
10 d'e enero de 1936. 

P. D . , 

M . DE C.^MARA 

Señor Diirector de Marruecos y iCo-
lonias. 

(De la Gaceta núm. 12.) 

Ministerio de Hacienda 

Excmo. Sr.: Los decretos de 7 y 
14 de agosto de I9.3'i dispusieron que 
los certificados de ¿lasificacióa provi-
sional, expedidos por 'los Ministerios 
de Guerra y Marina, sirvieran, con 
ese carácter de provisionalidad, para 
que los militares y marinos que pasa-
ron a la situación de retirados en uso 
de las autorizaciones concedidas por 
los decretos de 25 y 29 de abril y 2,3 
de junio ,de 19131 coibraran sus habe-

res a reserva de lo que se decidiera 
en los expedientes de clasificación de-
finitiva, 'que había de instruir y resol-
ver la Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas. 

lEs evidente que el propósüo per-
seguido por los decretos de 7 y I4 de 
agosto de 1931 no íué otro que el de 
lograr la continuidad de los pagos de 
Ico haberes de los funcionarios mili-
taxes a quienes afectaron, CQsa que, 
ipor su elevado número, no se hubie-
ra podido lograr si hubiese sido pre-
ciso subordinar tales pagos a las de-
claraciones •respectivas. 

•!Reconocida a los Ministerios de 
Guerra y Marina la facultad de otor-
gar, en casos excepcionales y con ca-
rácter 'permanente, el .retiro extraor-
dinario a los jefes y oficiales dgj Ejér-
cito y de la Armada por d i v i s a s dis-
posiciones, tales como el artículo adi-
cional, quinto de la ley de 24 de no-
vienibre de 1931 y el artículo tercero 
de la ley de 5 de agosto de J932, es 
evidente que no hay nada que obligue 
a extender a las concesiones hechas 
con arreglo a estas disposiciones, el 
procedimiento, evidentemente circuns-
tancial, establecido por los decretos de 
7 y 14 de agosto del exipresado año 
1931, y como su generalización no 
está justificada y puede 'originar di-
ficultades en los expedientes de cla-
sificación definitiva, 

E'Ste Ministerio, de conformidad 
con lo acordado por el 'COJISAÍO de 
Ministros, iTia tenido a bien distponer 
que los militares y marinos a quienes 
se conceda el retiro extraordinario, en 
uso de facultades legales otorgadas 
a los ¡M'inisterios respectivos, en vir-
tud de los cuales se hayan prorroga-
do o hayan adquirido carácter per-
manente las que fueron concedidas 
por los decretos de 25 y -29 de abril 
y 23 de' junio de 1931, ratificados con 

fuerza de ley, en 9 y 6 de scílieinibre 
del mismo año, cobren sus liaberes, lo 
mismo que los retirados ordinarios, 
mediante los títulos que les sean 
expedidos, por la Dirección general 
de la Deuda y Clases pasivas,.'no ad-

I mitiéndose en estos casos, pata abo-
1 nar tales haberes, el empleo de certi-

ficaciones ,provisionales que coji carác-
ter evidentemente temporal y circuns-
tancial, autorizaron los decretos de 
7 y 14 de agosto, también de i93i, 
en atención a motivos transitorios, cu-
ya acción ha cesado evidentemente. 

Madrid, 7 de enero de 1936. 

M A N U E L R I C O A V E L L O 

Señores Ministros de la Giiej-ra y de 
Marina y Director general de la 
iD'euda y Clases pasivas. 

(De la Gaceta mm. 13.) 

Ministerio de la Goberna-
ción 

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro-
movida por el teniente de ese -Institu-
to D. Germán Pérez Gándara, con 
destino en la Comandancia de Ma-
rruecos, en súplica de que se le con-
cedan los beneficios de obtención de 
derechos pasivos máximos, previo el 
abono de las mensualidades atrasadas 
que ha dejado de ingresar én el Era-
rio púlblico, y teniendo en cuenta que 
dicho oficial solicitó oportunamente 
acogerse a los beneficios citados, ha-
biendo estado sometido al descuento 
del 5 por 100 hasta el mes de no-
viembre de 19312 inclusive, que quedó 
en sus'fienso del mismo por no haberlo 
tenido en cuenta el Cuertpo de Segu-
ridad, en el que prestó sus servicios 
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a partir de diciemlbre del indicado 
año, y que si bien el interesaido -delbió 
haber formulado dicha petición en el 
momento en que observó que no se 
le sometía al descuento prevenido, y 
coiiio la finalidad que se persigue en 
legislación vigente es que se practi-
quen a los interesados todos los des-
cuentos debidos, y esta finalidad que-
da cumplida con el hecho de obligar 
al siolicitanite a saitisifacer las cuotas 
atrasadas con el interés de demora 
correspondiente, en el que se anula 
el perjuicio que, en otro caso, habría 
para el Tesoro, 

Este Ministerio ha tenido a bien ac-
ceder a lo solicitado, debiendo abonar 
el recurrente en la forma reglamenta-
ria, además de las cuotas correspon-
dientes, todas las atrasadas y los in-
tereses de demora de éstas, practicán-
dose al efecto, .por quien corresponda, 
la oportuna liquidación, cumplimen-
tándose, aidemás, cuanto sobre el 
particular está prevenido. 

Madrid, 8 de enero de 1936. 

p. D., 
C A R L O S E C H E G U R E N 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. 

Exorno. Sr.: Vista la instancia que 
eleva a este Departamento doña En-

gracia Bernardo Ruibio, viuda del 
guardia civil Miguel Martínez Ruiz, 
y los sargentos de dicho Instituto en 
5Ítuació.n de retirados Francisco Fra-
dejas Agüero y Pedro Fernández Ma-
tallana, en súplica de que se les reco-
nozca el abono de la diferencia entre 
el sueldo y so'bresu'eldo perciibidos al 
servició de la Guardia Colonial del 
Golfo de Guinea desde primero de ju-
lio de 1933 hasta su baja en el Ins-
ti'tutOj y el que les correspondía per-
cibir con arreglo al aumento- y modi-
cación de devengos concedidos por ley 
de presupuestos generales del -Estado 
y fijados para el personal de la Pen-
ínsula, perteneciente al Instituto a 
¡••artir de la indicada feclia, o, en caso 
de que se estimase improcedente el 
abono anterior, se les reconozca el 
derecho a percibir durante igual pe-
líüdo el total importe de los premios 
de constancia y efectividad asignados 
a dicho personal con anterioridad a la 
expresada ley. 

Teniendo en cuenta que el personal 
destinado a la Guardia Colonial cau-
.•=a baja en el 'percibo de haberes de 
este Departamento y plantilla orgáni-
ca de las Comandancias a que perte-
necían. pasando agregados a la de Ca-
narias, a los solos efectos de la re-
clamación de premios y pluses de re-
enganche, cuyos devengos se conti-
núan satisfaciendo por el presupuesto 

de este Ministerio, y que el 4ccreto 
de 28 de julio de i93'3J dictado para 
cumplimiento de la ley de 26 de igual 
mes y áño, modifica el premio de 
constancia que concedía al personal de 
tropa la orden circular de 11 de agos-
to de 1020 (C. L. núm. 195), 

Este Ministerio ha resuelto desesti-
marla por no ser de la coiiupetencia 
del mismo la concesión de los dere-
chos que solicitan, -debiendo los inte-
resados^ elevar nueva instancia al ex-
celentísimo señor Pres.idente del Con-
sejo de Ministros, por si, teniendo en 
cuenta los nuevos sueldos del perso-
nal del Instituto a que pertenecían en 
la Península, considera atendible la 
petición que forcnulan, toda ycz que 
con cajrgo al presupuesto de «6te De-
partamento no les pueden ser abona-
das las cantidades que solicita». 

Madrid, 7 de enero de 1936. 

P. D . , 
C A K L O S E C H B G » R E N 

Señor Inspector general de la Guar-
dia Civil. . 

(De la Gaceta nvi*i. 12.) 

MADRID.—aiíPBENTA Y TALLEKES DEL MI 
MISTERIO DE LA GUEXEA 

mifii 


